
 
 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 

 
 
Con fundamento en lo establecido por el artículo 107 de la Ley sobre 

la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 

quienes integramos la Dictaminadora del asunto que nos ocupa, a la 

luz de los consensos adoptados con el promovente y tomando en 

consideración la trascendencia del objeto de la iniciativa 

correspondiente, no obstante de haberla dictaminado en sentido 

distinto al que hoy planteamos, por razones técnicas, hemos 

reconsiderado nuestra posición y estimamos factible hacer un 

replanteamiento a fin de que se materialice el objeto de la acción 

legislativa intentada, otorgándole así el sustento correspondiente. 

 

 

Al efecto proponemos que el resolutivo del dictamen  que nos ocupa 

quede de la siguiente manera: 
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DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCION XIII 
DEL ARTICULO 33, DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
 
 
ARTICULO PRIMERO. Se reforma la fracción XIII del artículo 33, 
de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de 
Tamaulipas. 
 
 
ARTICULO 33.- Son obligaciones …. 
 
 
I.- - XII.- 
 
 
XIII.- Proporcionar a las mujeres embarazadas 45 días de descanso 
antes de la fecha que aproximadamente se fije para el parto y otros 45 
días después del mismo. En el período de lactancia tendrán dos 
reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos. 
 
 
XIV.- - XVII. 
 
 
 

Dado en la Sala de Comisiones del H. Congreso del Estado a los 30 

días del mes de mayo del 2007. 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE 
 
 
 
 

SECRETARIA     SECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. AIDA ARACELI. ACUÑA CRUZ  DIP. FERNANDO A. FERNANDEZ DE LEON  


